RES. 1813/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0003138, Ent. N° 2482/19 y 2912/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la Licitación Pública N° 92418/1- Obra N° 647 para la realización de carpeta asfáltica en la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 332820 de fecha 11/04/2019, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los pliegos respectivos, autorizando la reducción de plazos, al amparo de lo dispuesto por los artículos 51 y 52 del TOCAF;

2) que se realizó la publicación en la  Página Web de la ACCE con fecha 11/04/2019, no constando la publicación en el Diario Oficial;                                            

3) que el 14/05/2019, se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado : OSUSA, que cotiza  - $ 26.969.886,40 (pago a 8 días) - $ 27.376.515,44 (pago a 30 días), - $27.789.604,24 (pago a segundo mes subsiguiente) (todos los montos incluyen IVA y Leyes sociales), RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A., que cotiza - $ 20.876.127,60, IVA incluido y un monto imponible de $ 730.307, y GOFINAL S.A. que cotiza  - $ 25.073.522,44 IVA y Leyes sociales incluidos para pago a 8 días, - incremento en un 1% para pago a 30 días, - incremento del 3% para segundo mes subsiguiente;
4) que en el acta de apertura se dejaron las siguientes constancias:

4.1) la empresa Gofinal S.A. dejó asentado que las garantías bancarias de la empresa Ramón Álvarez S.A. solo están mencionadas y no acreditadas y que de acuerdo al pliego, la oferta pedía como requisitos excluyente diferenciar el monto de acuerdo a la forma de pago en 8, 30 o 90 días.

4.2) el representante de OSUSA manifiesto que a la oferta de la empresa Ramón Álvarez S.A. le falta el monto imponible por rubro: precios de los materiales y mano de obra, además de faltarles a ambas empresas de acuerdo al punto 4.1.1 Condiciones Generales, no indicando cuál es el establecimiento industrial que produce la mercadería cotizada, en este caso, mezcla asfáltica ni ubicación del mismo.
4.3) el representante de Ramón Álvarez contesta que su oferta está de acuerdo a las condiciones particulares del pliego (artículo 2.4), cumpliendo con la oferta única para las 3 formas de pago.
Asimismo, manifiesta que la condición indicada en el Resultandos 5.2) no se aplica a la obra en sí, porque el artículo 4.1.1 del pliego general discrimina las propuestas para obras locales y mercadería, el objeto de este contrato es una obra local, no suministro de mercaderías. Si se entendiera que sí es de aplicación, en su oferta  la empresa OSUSA no establece la ubicación del establecimiento industrial en la que producirá la imprimación, quedando en las mismas condiciones que su oferta;
5) que por Memorando N° 274/2019 de fecha 27/05/2019, el Departamento de Obras efectuó un estudio con cuadro comparativo de las ofertas presentadas, dictaminando que todas son aceptables desde el punto de vista estrictamente técnico ya que las observaciones no son excluyentes, dejando a consideración de la Comisión Asesora las demás observaciones que lucen en el cuadro anexo, por no referirse al ámbito técnico, y si bien la empresa Ramón C. Álvarez no presenta precio de materiales y mano de obra, se sugiere adjudicarle la licitación, por ser su  oferta la más conveniente desde el punto de vista económico;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 11/06/2019, señalo que Ramón Álvarez no detalla el punto 4.1.2 de las condiciones generales, declarando en el acto de apertura que empleará 100% materia prima nacional, y  solicitó a las empresas OSUSA y Ramón Álvarez remitir la documentación, de acuerdo a lo indicado en el artículo 7.1 relativo a referencias bancarias debidamente acreditadas, ya que en las ofertas solo se mencionaban los nombres de los bancos. Ambas empresas remitieron la documentación peticionada;
7) que posteriormente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó luego del estudio de la oferta presentada por Ramón C. Álvarez que si bien  esta no indica la forma de pago,  declara que el precio cotizado corresponde a las 3 formas de pago, y esa  es de recibo, pudiendo la Administración optar por la más conveniente para sus intereses, siendo en este caso el pago al segundo mes subsiguiente de conformada la factura por lo que.
 sugirió  adjudicarle  el llamado, por menor precio y cumplir con las condiciones técnicas establecidas, amparándose en  el informe técnico  efectuado, tomando en cuenta que las observaciones realizadas en el  cuadro que acompaña el informe no son excluyentes para la adjudicación;
8) que se adjunta información contable de fecha 18/06/2019 de la que surge que la obra se financia con el fideicomiso Instrucciones del Año XIII entre B. Artigas y Paseo Costero, y la misma fue preventivada el 28/03/2019 por un monto de $ 25.712.263,72, por contar con disponibilidad;
9) que el Intendente, mediante Resolución                      Nº 1926/2019 de fecha 20/06/19, dispuso la adjudicación, como le fuera sugerido por la Comisión Asesora, por  el monto total $ 21.400.488, leyes sociales, impuestos e imprevistos incluidos, abonándose los avances de obra mensuales al segundo mes subsiguiente de conformada las facturas;
10) que con fecha 28/06/2019, se remitió  a este Tribunal la impugnación contra el dictamen de la C. Asesora  y los recursos de reposición y apelación en subsidio interpuestos contra las Resoluciones N° 10924 del 11/06/2019 y N° 1926/2019 del 20/06/2019 del Intendente Departamental;
11) que en los recursos interpuestos se fundamenta que:

11.1) no resulta fehacientemente acreditada la representación de la firma Ramón C. Álvarez S.A. del Sr. Marcelo Israel Faguaga Scarecheli,
11.2) la justificación en el acta de apertura por parte de la firma que resultó adjudicataria denota un error en la interpretación del artículo 2.4 del Pliego por cuanto en la oferta no se expresa de manera inequívoca que el precio sea único para las 3 modalidades de pago requerida.
11.3) la decisión de la Comisión respecto de este asunto es de una manifiesta arbitrariedad por cuanto la resolución adoptada debió constituir una facultad de discrecionalidad reglada.
11.4) como cita jurisprudencial se acreditó un hecho similar al de autos, donde se desestimó la propuesta de la empresa Poesie por no cumplir con lo exigido en el artículo 2.4 del Pliego, ya que el oferente en esa oportunidad cotizó solamente una de las tres formas de pago omitiendo hacer referencia al pago contado a 8 días y el pago a 30 días;
12) que, por Resolución N° 2120/2019 del 11/07/2019, el Ejecutivo Departamental se expidió respecto de los recursos interpuestos por la empresa GOFINAL S.A. contra la Resolución N° 1926/2019, declarando que los mismos son sin efecto suspensivo, fundándolo conforme lo exige el artículo 73 del TOCAF y encomendando a la Asesoría Letrada que confeccionara el dictamen pertinente, en el plazo legal requerido; 

CONSIDERANDO: que, no se dio cumplimiento al artículo 51 del TOCAF por no haberse realizado la publicación correspondiente en el Diario Oficial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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